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Parts Oficial 
fresiácncía del Consejo de Ministros 
S. M> el R e y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
•a su importante salud. 

Gfobiepao civil 
Sección de Instrucción pública y Be

llas Artes 
El limo. Sr. Keo'.or -de la Universidad 

Centr*^ Sj^tja^e/yjOQ, nombrar, con fó
sil» ii ;lel corriente, Maestras inteínaa 
te \hs Escuetas de asiatonoia mixta de 
•V Boalo.y Navas de Bttitrago, respeoti-
•smente, a dotya Benita Rodriguer y Ca
rretero y doña Inés Alameda y Casado. 

bo qne se anuncia en el BOLBTIM O F I 

"*l pnra conocimiento de las interesa-
•to y dein.ts efectos. 

Madrid 27 de Febrero de 1904. = El Je-
t a«le la Seciíióu, Vidal L. Colmenar. 

451.—880. 

Comisión Fuotfíncial 
ksión del día 6 de Agosto de 1903 

ñores que asistieron: 
Biacóti (Vicepresidente).—Arribas. 

Miueudía.—Coi lina.—Díiz A«?er«».— 
Jesa de la Pul».—Mediano—Sánchez 

y*. Simón) y aLmtova. 
t a la vuia y cortado Madrid á 6 lo 

*SMo de 1003. Reunidos los señores 
arriba su expresan, bajo la Prosi-

I ^:-cui Jol Sr. Rincón, leída y apro-
[ *r . °1 a°ta 4o la sesión anterior y 
S cíftVia , Í 0 ( , ' a i ^c ión de urgencia, ha-
1 *1 a u s o d e h 3 f* mitades que le 

JJJcre el art. 9* de la Ley, se ocu-
[°n te l^s asuntos sigudeotes: 

p ^ r J a cuenta del proyocto V i . proyocto y presu-
^"«iio para la9 obras de reparación 

rn.ilori,ai.$ dé la carretera de 
fc'rrelagum á Luzoyuela, en ios kt lo
gree 2, 3 y 4j el Sr. Vicepresidente 
*4«;UV*i6 quu había sus^en.ii lo la eje-

¡ ^ W Ü de la acó, dad.; sobre este asuu-
cu Ja S c 8 - 1 0 u 3 L d e i pa§ado roes, 

presupuesto de contrata, por enyo 
motivo no podría realizarse por con
curso sin infringir el art. 1 / de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
que dispono se contrate en pública su
basta todo servicio quo haya do oca
sionar ua gasto mayor de 2.000 pose-
las; la Comisión provincial, conforme 
con las anteriores manifestaciones, 
acordó dejar sin efecto el concurso y 
que se anuncie la subrtsta para la 
contratación de este servicio con su
jeción al pliego de con liciones quo 
se acompaña y á las demás preveni
das en la citada Instrucción. 

4.cto seguido el Sr. Vicepresidente 
expuso que en el expediente sobre 
reposición do D. Jacinto Agudo en el 
destino de Aspirante á O.lcial de la 
clase de segundos del Cuero> admi
nistrativo provincial, habiendo dis
puesto esta Comisión eu su sesión de 
30 del pasado mes quedar enterada 
de la Rojtl orden dictada por el Minis
terio do la Gobernación en 15 dol mis
mo, desestimando el recurso ínter-
puost' contra la providencia del señor 
Gobernador ordenando reponer á di
cho funcionario en su prruitivo des
tino y pagarle los haberes que debió 
devengar, de no hiberse decretado su 
suspensión, teuiendo presente que l i 
naturaleza de este asunto exigía su 
resolución inmediata, propuso, y la 
Comisión así acordó, que cou la mayor 
urgeucia se pase á iuf «rme del Cuerpo 
de Letrados para quo dictaminen sobre 
el cumplimiento de la resolución gu
bernativa y sobre si procede ó no enta
blar recurso coutt'ncioso-admiuistra-
tivo contra la misma. 

Dada cueula de lo resuelto por la 
Diputación eu sesión de 14 del mes 
próximo pasado, s »hre cumpirniento 
del contrato de arrendamiento de la 
Plaza de Toros y de su prórroga, re
sultando que debiendo termiuar en 
139S el contrato de arrendamiento <'e 

I U Plaza, celebrado entro la Dipata-
cióu y D. Jacinto Jimono, se auuució 
cou un au> de antelación la subasta 
para el nuevo arrendami >nto de este 
servicio, quo fué adjudicado en 1 .• de 
Junio de 1897 á D Nicauor Balbou-
tíu en precio de 212.693 pesetas por 
e.i ;a uno de los seis años y con la 
obligación de consignar la cantidad de 
127.61?S pesetas 80<teuli:nos como fian
za; resultando otorgada la esori.ura 

l de arrendamiento ou 14 de Julio le 
; 1807, el Sr. Bilboutín constituyó se -

ixui iameute la flauza estipulada; re
sultando que eu Agosto de 1899, el 
citado Sr. Üalbontfu ce itd sus derechos 
de arrendatario de la Plaza al actual 

empresario D. Pedro Niembro, previa 
lutorizactón que le fué concedida por 

om 
a . . . v , . „ ^ . w u uue te me concedida por 
la Diputación; resultando que á peti
ción del Sr. Niembro, y con vista de 
la vigente Instrucción de 26 do Abril 
de 1S)00, la Diputación dispuso en 11 
de Enero «lo 1902 que se redujera la 
fetos* á 21.000 poseías uorainales, 10 
por 100 dol importe del servicio du
rante uu solo año; resultando quo en 
Septiembre de 1902, el actual arren
datario solicitó la prórroga de su con
trato hasta 31 de Diciembre de 1909, 
peti iióa que. s >molida á la considera
ción do la Superioridad, se estimó por 
Real orden de 31 de Octubre iel mis
mo añ» couveui >nto á los intereses 
provinciales y dio lugir i que hacien
do u--o !e ii.-h » Superi'jfs»atorización, 
la Diputación, en 5 de Diciembre do 
1902, acordara acceder á la prórroga, 
poro á condición de que siendo ú todas 
luces insuficiente la garantía prestada 
con rol ición á la cuantía del contrato, 
s e elevase la fianza á la cantidad do 
105 00d; resalíanlo que á virtud de 
moción del Sr. Presidente «obre cum
plimiento de 1 contrato de arriendo y 
estado jurídico del asunto con relación 
á la prorroga, la Diputación, en 14 de 
Julio último y de conformidad con el 
dictamen de la Comisión de Beneficen
cia, acordó: 

1.° Requerir al contratista para 
que en el acto del requerimiento haga 
entrega én la Deposita* fa de fondos 
provinciales do la cauti la 1 que falta 
hasta el completo del importe de esto 
trimestre. 

2 ° Qae en el caso do no verificar
lo, se proce la á la incautación de la 
flauza para respon 1er de este contra
to, con arreglo á la cláusula 18. a del 
mismo. 

3.° Qie te le ronco la el plazo de 
ocho días, que empeziráá contarso 
desdo la fechi de la notificación, para 
que consigue lá fianza de 105.000 pe
setas, acordada al serle concedida la 
prórroga siel contrato, y en el caso de 
que así no lo hiciese ó faltase á lo que 
se previene en la primera de estas 
conclusiones, quo se entienda resciu 
dido el contrato cou tolas las preven
ciones que determina la c mdicióu 18.* 
de la escritura de arriendo; resultan
do qne, ant- s de ser comunicado este 
acuerdo, ni coutratista ingresó en la 
Caja provincial la cautida 1 que falta
ba para el completo pago del trimes
tre corriente; resu'taudo que, ya se 
cuente desde el día 22 del pasado mes 
en que, según comunicación del Go • 
bierno civil, fui notifica l > el anterior 
acuerdo al contratista, ó ya sea desde 

Mems inste: 89 eistirnts Ss ptstte 
i -

el día 27 del propio rae', en cuya fecha 
aparece ox'enlido e! traslado exhibido 
por ol interesa lo, ven é! alega se le no
tificó, o<?»lo cierto que han transcurri
do los o.-hi ifts hábiles del plazo que 
se otorgó al arrendatario |nr » la cons
titución lo la fi «n71 do 105.000 pesetas; 
resultan lo quo, en lugar do dar com
pii nieuto á l ) dispuesto por la Corpo
ración, y eu vez do prestar la garantía 
mencionada, el arrendatario presenta 
recurso de alzi !a para auto el Minis
terio de Gibernaci5q, a¿o npañaio de 
escrito dirig ; 10 á o*te Olèrpo , en 
el que roí nifi )sta su opinión de qne 
no es uecesirh tal fianzi, ni aceptó 
es'a cou dictó i del acuerdo concedien
do la prórr »gJt lol contrito, sin o q io , 
á su%niender, la garantía que ha de 
prestar para el cumplimiento de lo 
pactado no puede sor otra que la que 
oxigo la Instrucción de 20 e Abril Je 
1900, ó sea la dècimi parte del precio 
anual del servicio; siendo, añade, las 
105.000 pesetas la suma de la fianza 
correspondiente á los cinco años de la 
prórroga. 

Considerando que no puede admi
tirse la decl ina sustentada por el 
arrendatario en cuan ¿o que la ga
rantía señalada por la Ius;rucción es 
sólo aplicableá los cmtratis realiza-
d .s mediante sub «sta y con sujeción á 
las fornralida los prevenidas en la mis
ma, poro no en ino lo alguno lo es al 
caso espacial de que aqui se trata, en 
ol que con autorización del Ministerio 
hubo do prescindilo de la subasta 
publica, y por consiguiente, de todat 
las disposicións de la Instru«oíóu de 
26 de Abri do 1910, determinando por 
ende las condiciones especiales y ex 
cepcionales dol contrato constituido 
por la prórroga, condiciones especia
les entre lus que la Diputación impu
so y el contra¡is!a 9r. N.ombro aceptó 
sin ropiro ni recurso alguuo la deque 
la fianza del nuevo coulrato había de 
ampliarse hasta la cantidad de 105.000 
pesetas. 

Consideran lo que á mayor abunda-
mi futo do lo expuesto es de notar q ie* 
el Sr. Niembro eu su iustmcia solici
tan lo laprór.rogi del arrendamiento, 
que después lo fué concelila, cousig-
ua el ofrecimiento expreso de aceptar 
cuántas garantías quisiera exigirlo la 
Dip .tieióu c m motivo le la prórroga, 
confórmi lad pro7¡a y anticipada on 
que ini i dablemente so fuudó aquella 
para olugir la , siendo, pues, incosn-
preusible y sin que pe liora entonce* 
s)specharse la retractación que ha o 
ahora ol arrendatario, oponiéndose á 
constituir la riauza de 105.000 pesetas 
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en el plazo prudencial que se le ha se
ñalado; 

Consider ando quo de no haberse so
licitado y coucedido la prórroga de 
este contrato, la subasta hubiera teni
do lugar con la anticipación de eiera 
pre, ó s<a de un año, plazo necesario ' 
para quedar á cubierto do todo gene ¡ 
ro de responsabilidades, y en este ¡ 
caso la fianza, escritura y demás for
nulidades, estarían cumplidas á los j 
ocho días de la adjudicación definitiva 
del remate, como ocurrió con el con
trato actual: 

Considerando qne con sujeción á es
te criterio ha do ejecutarse y cumplir 
lo acordado ¡or la I lutación en 14 de 
Julio último, ex¡giendo la garantía 
1revenida por la Corporación en uso 
de su8 ínoiírusibhs facultades y en 
defensa de los inieiests piovinciales; 

Cousidt íaudo que desde el momento 
en que el aneuila'ario Sr. Niembro, 
tanto en su esciitoal Ministro como 
en el dirigido á este Cuerpo, se niega 
á constituir las 105.000 pesetas de 
fianza, y á rec<nocer condicióu tan 
precisa, impuesta »;n la prórroga con
cedida eu 5 de Diciembre, es ocioso el 
hablar del plazo en quo haya de cons
tituirse dicha garantía, dado que no 
puede estimaise subsistente la prórro
ga accrdaüa eu 5 do Diciembre de 
19Ó2 con la iudist ensablo cpndición 
impuesta; 

Coneidí rando que transcurrido el 
plazo de ocho días que se con
cedió al repetido arrendatario para 
que constituyera las 105 (.00 pesetas 
de fianza, sin quo lo haya vciideado, 
lieudo, por bulo, ejecutivo el acuerdo; 

Cousiderauiu quo, satisfecho por el 
arrendatario el importe del trimestre 
actual, 8o halan cu mp idas las cláusu
las del contiato vigente, y por tanto, 
queda sólo á resolver el alcance que 
pudo dar la Diputación á su acuerdo 
de 14 de Julio, mau laudo rescindir el 
contrato si el arrendatario faltase á 
las obligaciuces qu>< se lo impusieron 
como consecuencia do la prórroga del 
mismo; 

Considerando que la Comisión pro
vincial, al prupurai la exacta ejecu
ción de los acuerdos do la D putación 
eegúu previene el uúm. 1.° del ar
tículo 98 de la Loy Provincial, ha de 
inspirare en la verdadera defensa de 
los intenses cu)a administración le 
está confiad;», y éstos no quedarían 
realmi nu á salvo si por coutusioues 
de redacción liubiora de faltaise á las 
estipulaciones de un contrato tan so
lemne como el de quo se traía, dando 
lugar á reclamaciones que pudieran 
wuir en perjuicio de sus intereses, 
debiendo, pues, cumplirse lo acordado 
en lo que tiene do budaineutal é in
negable, с <. ruó es la faltado cumpli
miento do la coudicion esencial con
que tué concedida la prórroga, coudi
ción que n e g a d a por el piopio intere
sado no cabv vacilar ante la uecesi
oad de tt uer por no concedida aquella 
prorroga; 

Consider?indj quo el exigir la cons
titución de Ь fianza provenida como 
garantía del coutialo prorrogado no 
es una medida de precaución arbitra
ria y caprU hosa, siuo que á másdede
ducirse di 1 a.ueido de 5 de Diciembre 
y establecerse en el de 14 de Julio, es 
consecuencia natural de un contrato 
en que el arrendatario ha de estipu
lar á su vez у с >n la anticipación de
bida lud s Ks servicios que exige la 
Plaza, siondo lóyico suponer, que si 
en vísperas de empezar á regir el 
nuevo c» ntrat" hubiera de iutentarse 
por su i escisión nueva licitacióu en 
pública subasta, seguramente que no 
üabrá n tnaUute que pudiera dispouer 
las cosas en condiciones de celebrar 
corridas de to« os en la temporada de 
la próxima pr.uuvera; circunstancia 

« . . . g n e h . e e más ^comprensible y | Sociedad. grtf&MS 
extraña la teoría expuesta por el se 
ñor Niembro respecto á la forma B :

n
gular de constituir la fianza de 105.000 
pesetas, escalonándola ó distribuyén
dolas en cinco plazos de 21.000 pese
tas, forma que no autoriza la Instruc
ción de 26de Abril, á la que se ampa
ra el arrendatario, ni ntnguna otra 
disposición aplicable á los contratos 
provinciales. 

La Comisión provincial, haciendo 
uso de las facultades que la confiere 
el art. 98 de la L y, acordó: 

1.° Dt jar sin i tecto la prórroga 
concedida por la Diputación eu 5 de 
Diciembre de 1902 á favor d» 1 actual 
anendatario de la Plaza de Toros de 
Madrid, D. Pedro Niembro, quedando, 
por tanto, rescindidos y anulados to
dos los efectos jurídicos qne de dicha 
prórroga so derivan, en fiel y exacto 
cumplimiento de lo acordado por la 
Diruta» ion en sesión de 14 de Julio 
último. 

2.° Quo con sujeción á lo preveni
do en la Instrucción do £6 de Abril de 
1900, y dada la importancia y urgen
cia del asunto, se proceda sin levan
tar mano á instruir el expediente 
para la contra'a por subasta de este 
imp riai te servicio. 

'á.° Que al comunicar este acuerdo 
se niegue al Sr. Gobernador lo tras
lade al fixemo Sr. Ministro de la Go
bernación, teniendo en cuenta la au
torización que p«»r este O n t r o , en 
Real orden do 31 de Octubre de 1902, 
se c(ncidió para estipular la pró
rr< ga, y 

4.° Quo se eleve á la Superioridad 
con infoime, basado en este acuerdo, 
el recurso foimulado por D. Pedro 
Niembro. 

Leída la comunicación que el señor 
Decano del Cuerpo Módico dirige al 
Visitador del Hospital, D. Simón Sán
chez, y que éste eleva á la Comisión, . 
pi oponiendo las medidas que, á su 
juicio, deben ad"ptarse con urgencia 
para normalizar ciertos servicios de 
dicho Establecimiento, especialmente ¡ 
en lo qne so refiero á nombramientos 
de, los Jefes clínicos, traslado do labo
ratorio y desinfección de todas las en
fermerías y d»| eudeucias del Hospital | 
Provincial, teniendo eu cuenta la ur , 
gencia ó importancia que este último . 
extremo envuelve, especialmente en ! 
las actuales circunstancias, en quo

 1 

amenaza la invasión de distintas epi i 
demias, como el tifus, viruela, saram ! 
pióu y difteria, cuyo desarrollo se im j 
pediría, á juicio del Sr. Ddcano, des
infe  ¡ :¡ •• • las dependencias del repe
tido restablecimiento, la Comisión pro j 
vincial acordó que por los señores 
D* cano y Director dei Laboratorio s i 
haga el correspondiente estudio del i 
asunto y manifiesten con verdadera 
premura on qué ha de consistir y 
cuanto costará la desinfección comple
ta del Hospital Piovincial, teniendo 
presento que su importo so cargará á 
gast sdel laboratorio. También dispu
so que visiten los demás Kstableci
mientos y V t n f i q u'U respecto á ellos 
análogo estu.ir», si lo estimaren pre
ciso . 

F.utorada de la comunicación en 
que el Sr. Administrador especial de 
Rintas arrendadas comunica, á los 
efectos de la Real orden do ¿7 de 
Abril do lfO.í, que el arrendatario de 
la Plaza oe Toios uo ha satisfecho el 
impútalo del timbre correspondiente 
á las corridas celebradas eu los días 
19, 25 y 26 de Julio y 2 del actual, 
acordó qne se traslade á D. Pedro 
Niembro para su cumplimiento y á la 
Contaduría á los efectos oporluuos. 

Visto el expeliente instruido para 
el seguro de Operarios provinciales 
contra accidentes del trabajo y exami
nada la proposición qne formula la 

rro», de asegurar con la prima 
2 por 100 á los operarios y jornaleros 
que se detallan en el expediente, 
adscritos á todos los Establecimientos 
provinciales, ou> os sueldos y jornales 
anuales suman 50.240 pesetas, de los 
quo importará la piima 1.004*80 al 
año, teniendo on cuenta que es urgen
te despachar este asunto para ponerse 
á cubioito de las responsabilidades 
quo podrían acarrear un liesgo futu
ra, la Comisión provincial acordó ad
judicar á dicha Sociedad por la prima 
indicada el seguro mencionado, pagán
dose su importe con cargo al capítu
lo de «Imprevistos» del presupuesto 
coi riente. 

Hallándose incumplidos los repeli
dos encargos que, para facilitar el des
pacho de esto Cuerpo, se hicieron á la 
Sección do Gobernación y que constan 
en actas anteriores, como ocurre con 
larelación detallada de los expedien
tes de expropiación afectos al proyec
to de prolongación de la calle de Pre
ciados y enlace de la de Alcalá con la 
plaza del Callao, y otra de todos los 
asuntos sometidos por el Sr. Goberna
dor á informe de la Comisión provin
cial, faltas estas que revelan un ma
nifiesto descuido, del que únicamente 
puede estimarse responsable al Jtfe 
de la Sección, puesá él se confilió por 
la Secretaría inmeiiatameu dicho en
cargo, la Comisión acordó que se amo» 
nesto de oficio á D. Luis Talayera, 
como Jefe de dicha oficina, anotaudo 
esta corrección eu el expediente per
sonal dol referido funcionan», á los 
efoetos del art. 26 del Reglameuto :e 
«Servicio Iuterior». 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extoudióndose acta, que firman 
el Sr. Vicepresidente y demás Voca
les, conmigo el Secretario, de que cer
tifico. =h!l Vicepresidente, J. Rincón. 
~ l í l Secotario, Simóu Viúals. 

ménez, Director do la Inclusa, y ^ 
Daniel Borrega, auxiliar de! Cuerní 
Administrativo provincial, srdicitarX 
treinta días de licencia el primero » 
cuarenta y cinco los demás para ate/ 
der al restablecimiento do so s a l u / 
justificando en dobida forma el p a ^ ' 
cimiento que les aqueja y favorable» 
mente informadas por los Jefes resp*/ 
ti vos, la Comisión acordó acceder *J 
sus deseos. 

Dada cuenta do la tVal orden dicu. 
da por el Excmo. Sr. Ministro de u 
Gobernación, con fecha 4 del artii3| 
concediendo la autorización solicitaí^ 
por esta Corporación para adquirir 
hasta el 31 del próximo Octubre y a 

precio de 1*75 pesetas, la carne <j» 
vaca y carnero necesaria á los Esta, 
bleciraieutos de Beneficencia, la Co.

1 

misión acordó quedar entorila y q n ? 

se traslade para su cumplimiento al 
Sr. Ordenador de pagos y Directoret 
de los establecimientos. 

Dada cuenta de la distribución •> 
fondos para el mes de Septiembrt 
próximo, acordó aprobarla. 

Cou lo cual se dio por terminada li 
sesión, levantándose la prosonteacu, 
que firma el Sr. Vicepresidente y de
más Vocales, cou migo el Secretario, 
de que certifico.— El Vicepresidente! 
J. Hincón. — El Secretario, Simíi 
Viñals. 

^[yuntaniientos 

Sesión de 10 de Agosto de 1903 
Señores que asistieron: 
Rincón, Vicepresidente. —Arribas. 

—Buen lía.—Cortina.—Díaz A^uro.— 
Mesa.—Mediano.—Sánchez (D. Simón) 
y Montoya. 

Eu I* villa y corte de Madrid á 10 
de Agosto de 1903. Reuní los los sen J -
res que arriba se expresan, bajo la 
Presidencia del Sr. Riucón, previa de
claración de urgencia y haciendo uso 
do las facultades que la confiere el ar
tículo 9 i do la Ley, se ocuparon do los 
a&untos seguientes: 

Leída el acta de la sesión anterior, 
el Vocal Sr. Díaz Agero manifestó que 
respecto á lo acordado en el asuuto de 
la Plaza do Toros, s? oponía á que di
cho acuerdo se comunicara al excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
como se dispone en el tercer extremo 
del mismo, pues entiende quo no es 
pertinente dicho trámite, y á petición 
del Sr. Sánchez (D. Simón) se hace 

| coustar, con relación al mismo asuuto, 
| que es extraño, y protesta do ello, quo 

desde el 5 de Diciembre de 1902 en 
que la Diputación acordó prorrogar el 
contrato do arrendamiento de la Plaza 
de Toios no se haya ocupado por quiou 
eorre8ponda, y especialmente p >r la 
Ordenación de pagos, de dar cuenta 
h :s o el 14 do Julio último do la ne
ci B dad de exigir al arrendatario don 
Pedro Niembro el que formalizara di
cho contrato prorrogado, otorgando la 
correspondiente escritura y consig
nando la fianza estipulada de pesetas 
105.000. Con estas aclaraciones fué 
aprobada el acta de la sesión anten r. 

Enterada de las iustaucias do don 
San i 3 g > Guillen, Jefe del Laboratorij 
del Hospital Provincial; D. ángel Ga
rrido, Farmacéutico primero de la Be
neficencia provincial; D. Mariano Ji

M A D R I D 
PRKSlDENO'A. 

Los tenedores de obligaoionea del Em

préstito de 1868, amortizadas OOD premie 
en el sorteo correspondiente al mei de 
Enero último, verificado et día 21 de di

cho mes, pueden presen'arlas con at» co

rrespondientes facturas en el Negociado 
de Deuda de la Contaduría de villo, desdi 
el dia 1.° de Marzo próximo, todo» \*i 
días no feriados de nueve á onoe à> li 
mañana. 

Al dorso de oada obligación se pondrá 
el siguiente endoso: «Al Fxorao. Aynnu

miento de adrid para sn siuortlraeló» 
según sorteo> (fecha y flrtnw). 

Madrid 24 de Febrero de 1904.=B1 Al

oaldePresidente, Marqués de Lem». 
452.887. 

Secretaría 
Eita Exorna. Corporación ha aoord»

do, en acsión de 12 del gomal, aprobir 
los pliegos de condioicnea de la suban» 
qne intenta oelebrui' para ocntratir I* 
enajsngción dei solar núm. 3 de la cali» 
del Duque de Aiba, resultante de la ex

propiación de las a i vii números 4 *• I' 
de dicha calle. 

Los expresados pliegos de oondioioo
11 

se hallarán de manifiesto en la Seoretul* 
del Exorno. Ayantamieuto(Negooiado&^ 
y en la3 horas de die¿ á dooe, dar»»* 
¡os diez días siguientes al en qne "* 
anuncio aparezoa ingerto en el B O L * * 1 

o r i o i A i de la provincia, dentro de ctj§ 

plazo podrán presentarse cuanta*
 x t 0

^ t 

maciones sean procedentes oontr» 
oha subasta; en la inleligíuoia de JJj 
transcurridos los diez dias antes uieB<>

1

^ 
nados, no habrá ya lugar á reol»»*

1

^ 
alguna y so tendrán por de*«°b« 
cuantas en este oaso se presenten. ^ 

Lo que se anuncia al público en ^ 
pllmiento á lo dispuesto en el »rt V* 
Real deoreto é Instrucolón de 2*» d e ^ 
de 1900 para la contratación da * 
cios provinciales y municip»

1 6 8 , j r 

Madrid 23 de Febrero de 1904.=* 
or otario, F. Rugno. 

http://gneh.ee


Martes 1.° de Marzo d e 1904 3 

ti Exom*. Corporación ha acordado, 
í C l j¿n de 12 del aotual, aprobar )oi 

'°. de condiciones de la subasta que 
til! 

nta celebrar para contratar la enaje-
Í D t %n del 8 0 l , , r n 1 4 m • 2 d e , a c a , , e d o 1 

fl*C

 n e de Alba, resultante de la expro-
°oión de 1»9 casas números 4 al 12 de 

gicn» calle. 
Los exprés ados pliego» de condiciones 
hallaran de manifieoto en la Secretaría 

Jel Exorno. Ayuntamiento (Negociado 
I s\ y en las horas de diez á dooe, duran
te ios diez días siguientes al en que este 
«oonoio aparezca Inserto en el BOLETÍN 

oriciAt delrt piovinoia, dentro de cuyo 
«liso podrán presentarse cuantas recla
maciones sean p:ocedentes contradicha 
mbaata; en la inteligencia de qae, trans-
eurridos los diez dt:«s antes mencionados, 
Do habrá ya lugar á reclamación alguna 
T í e tendrán por desecharías cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo qae so anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
£..;,! decreio é Instrucción de 26 de Abril 
d6 i900 para la contratación de servi
ste» provinciales y municipales. 

Madrid '«¿3 de Febrero de 1904.—El 8e-
treurio, F. Ruano. 

4 6 0 . - 8 8 1 . 

En el sorteo verificado en la sesión ce
lebrada por esta Exorna. Corporación el 
día 19 del con iente para designar ios 60 
oontribuytmes que han de constituir, 
tomo Vocales Asociados, la Junta muni
cipal durante el presente afio hasta el 
siguiente do 1906, han sido designados 
los 8<llores enyos nombres se expresan & 
oentinuación: 
D. Laureano de Andrés. 

Ernesto CntalA. 
Teodoro Bonaplata. 
Manuel Gardeta. 
Luis Licheras. 
Ramón Pérez Beltrán. 
Qil Calderón. 
Nlco ás Mer-éndez. 
Ángel Fernández. 
oliverio Ab*d. 
8antÍHi;o NuMez. 
Policarpo Snnz. 
Alvaro Bacalada. 

Nloolás Atqnezar. 
Fernando Belloso. 
Joan Pórcz Reina. 
Jaime G roña. 
^«'Ipe Cümacbo. 
J°»6 l<«ni í t e z , t e Haro. 
J °sé Hubio. 
Rafsel Lorente. 
í'ernnndo Alvarez. 
Luis Kriifinni. 
Borique González Ameiua. 
J osé González Pintado. 
Eduardo Menéndez Teio. 
Eurique Peinador, 
^eraando Aatier Balboa, 
f aqu ín Casanl y Bernaldo de Qulrót 
DionU|0 Ezquerra. 
A*Kel Cavero U.sais. 

Mata y Martínez. 
J »*ier González Longoria. 
J o « é Finat. 

Herrero. 
J " * > Sarnbia. 
; i o ^nte Iravedra. 

; 0 8 * Pellico. 
Gómez. 2*rI° B. Espino. 

* l o t o r i o ! érez. 
^ « ó b a l Mezquita. 
A ° d r é a Montalvo Jardín 
* m ° n l o Oóm-s V.liejo. 

Sánchez Ptnlltot 
* « t t ó n Pallares. 

D. Leopoldo Zurita. 
Dionisio Zapatero. 
José Aleixandre. 

Lo que se anuncia al público para su 
oonooimiento y á efectúa del art. 69 de la 
vigente ley Municipal. 

Madrid 21 de Febrero de 1904 = E I Se
cretarlo general, Franctsoo Runno. 

4 5 0 . - 8 6 2 , 

Por el presente se bace saber que en 
esta Secretarla, Negociado 3 o (Polioía 
urbana), se encuentra á disposición del 
que acredito ser su duefto una horqui
lla de metal durado con piedras falsas. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Aloal-
de se anuncia al púb ico de conformidad 
cou lo que determina el art. 615 del Có
digo civil. 

Madrid 23 de Febrero de 1904 = E l S e . 
oretario, Francisco Ruano. 

826 - 4 4 7 . 

Secretaria.—Nogociatlo 3.° 
En cumplimiento a lo dispuesto en el 

articulo 294 de las Ordenanzas munici
pales de la villa de Madrid, se fcnuuoia 
al públioo que D. Carlos Pardo proyec
ta establecer una carbonería en la casa 
número 12 de la o•» 11 o de San Vicente. 

Las personas que se oonaideren perju 
dloadas por dicha industria expondráu 
por escrito ante la Aioaldlu Presidenoia, 
durante el término de quince días, & con 
lar desde el de la fecha de pnbticaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 24 de Febrero de 1904.~E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

451.—886. 

E l M o l a r 

El padrón de cédulas personales de es
ta villa para el afio de 1904 se hulla ter
minado y expuesto al públicu en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér 
mino de quince días, para oir reclama
ciones; los que se consideren perjudica 
dos, podrán reclamar en el expresado 
plazo. 

El Molar 22 de Febrero de 1904. -* El 
Aloalde, iJioniBio Díaz. 

4 5 2 . - 8 8 8 . 

P e r a l e s d e T a j o n a 
En cumplimiento do los preceptos de 

la ley de Reoiutainiento y reemplazo del 
Ejército, 6e cita por el presente al mozo 
Ju iu Tomás Garoia San José, en ignora
do paradero, para que asista el día 6 del 
próximo Marzo al acto de clasificación 
y declaración de toldados, bajo aperci
bimiento de que, si no asiste, le parará 
el perjuicio á que baya lugar. 

Perales de T<.jufU 24 de Febrero de 
1804.=E1 Aloalde, Francisoo Garrido. 

452— 889. 

R a s c a r r í a 

Las cuentas del Pósito de esta villa co 
rrespondientes al afio 1903 se hallan ter
minadas y expuestas al público en la Se-
oretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para oír reclamacio
nes. 

Rasoafría 20 de Febrero de 1904. = El 
Aloalde, Fermín Ramírez. 

833.—448. 
T o r r e l ó n d e A r d o x 

El repartimiento del impuesto sobre 
Guardería rural y vigilancia de esta villa 
para el oorriente afio, formado y apro
bado por el Ayuntamiento en sesión de 
esta fecha, queda expuesto al público por 
término de ocho días en la Secretaría de 
dicha Corporación para oír redamacio
nes. 

Torrejón de Ardoz 18 de Febrero do 
1904 = El Aloalde, Adolfo Fernández. 

4 4 4 . - 7 5 9 . 

Secciún de Instracciín pública 
Y BELLAS ARTES 

de la provincia de Madrid 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 37 del Reglamento de 14 de Sep
tiembre de 1902, se han de proveer por 
oonourso único las Escuelas siguientes: 

Elemental completa de niños 
Fuente el Saz, dotada oon 625 pesetas 

do sueldo anual. 

Elemental completa de niñas 
Villanueva de la Callada, dotada oon 

625 pesetas de sueldo annal. 
Elementales incompletas de ambos sexos 

Alameda del Valle, dotada oon 550 pe
setas de sueldo anual. 

Olmedo de la Cebolla, dotada con 550 
pesetas de oueldo anual. 

Arroyomollnos, dolada uon 500 pesetas 
de sueldo anual. 

Berzosa, dotada con 500 pesetas de 
sueldo anual. 

Cubas, dotada con 500 pesetas de suel
do anual. 

Fresno de Torote, dotada cou 500 pe
setas de sueldo anual. 

Gascones, dotada oon 500 pesetas de 
sueldo urinal. 

Villalvilla Hueros (Los), dotada con 
500 pesetas de sueldo anual. 

Ni vas de Bditrago, dotada con 500 pe
setas de sueldo anual. 

Ribatejada, dotada con 500 pesetas de 
sueldo anual. 

Sieteiglesias, dotada cou 500 pesetas de 
sueldo anual. 

Torremooha, dotada oon 600 pesetas 
do sueldo anual. 

Valdepiélagos, dotada oon 50Ü pesataB 
de sueldo anual. 

Villaviej.i, dotada oon 500 pesetas de 
sueldo anual. 

Las Juntas looales de Olmedo de la 
Cebolla, Ribatejada, Cascoocs y Valde
piélagos, tienen solioltado que la Esouela 
se provea en Maestro. 

Los aspirantes á dioh»s Escuelas pre
sentarán en esta Seoción sus solicitudes, 
dentro del plazo de los treinta días si
guientes al de la fecha de la pub'ioación 
de esta convocatoria en el BOLETÍN orí 
c u i, acompañadas de las hojas da servi
cio, si las tuvieren, óoertiflb*do de buena 
oonduota y copia del Título profesional. 

Madrid 29 de Febrero de 1904 » E l Jefe 
de la Seootón, Vidal L. Colmenar. 

902 . -452-

Madrid 26 de Febrero de 1904.=sViato 
Bueno. = EI Director general, A l i s a l . » 
El Subdirector 2.*, Maroos Zapata. 

453.—903. 

i Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Mariano Ferrer Bravo, segundo Te

niente d-il rtgimiento de infantería Cova-
donga, núai. 40, y Juez instructor nom
brado por el .Sr. Coronel de! mismo para 
la evaouacióo de un exhorto procedente 
de ia plaza de Ziragoza y relativo al e x 
pediente quo en la expresada plaza ins
truyen al soldado Juan Manillo Romero. 

Por el presente se cita, llama y empla. 
za al paisano Valentín Giro Vallejo, que 
se dioe reside en esta corte, pero ooyo 
paradero se ignora, para que en ei tér
mino de quinoe días, oontadoa desde la 
pubüoaoión de este anunoio en la Gaceta 
oficial y Bolitik de la provincia de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el looal quo ooupa el regimiento Co-
vadonga, núm. 40 (cuartel de los Docks), 
con el fin de prestar declaración; bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio á que haya lug*r. 

Dado en Madrid á 19 de Febrero de 
1904.=EI segundo Teniente, Juez Ins
tructor. Mariano Ferrer. 

4 5 2 . - 8 9 5 . 

Dirección general de la Deuda pública 
y Clases pasivas 

Habiendo sufrido extravío la insorlp-
oióu del 4 por 100 del ooncepto de Ina-
trucoióu pública núm. 1 379 de pesetas 
27U 292'71 de capital emitida á favor de 
de los «Estudios de San Isidro en Ma
drid», se previene á la persena en ouyo 
poder se halle la entregue en esta Dlreo-
o.óu general ó en la Delegación de Ha-
oienda de la provincia en el término de 
treinta días, contados desde la publica
ción de este anunoio eu la Gaceta de Ala-
drid y BuLEriü OFICIAL de esta provincia; 
eu la inteligencia que, de no verificarlo, 
será declarada nula y taera de oiroula-
oión, oon arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 1.° de Agosto de 1865 y orden 
del Poder Ejecutivo de la Repúblioa de 
20 de Febrero de 1874. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Eu virtud de providencia d el Sr. Juez 

de primera instxnoia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte, dio
tada en 22 del aotual en el sumarlo que 
se instruye por hurto contra Ju'ian Ro
denas Rubio, se cita á .1 nlio Turnez, quo 
tuvo su domicilio en la calle de la Esoa-
lioaia, núm.4, entresuelo dereoha, y ouyo 
aotual paradero y domicilio se ignora, 
para que oomparez ja en su Sala audien-
oia, Bita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Ctstaflos, dentro del 
término de cinco días, contados desdo el 
siguiente al que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, oon objeto de 
prestar declaración en la mencionad a 
causa; bajo apercibimiento de ser d e c l a 
rado iocurso de la inulta de 25 pesetas oon 
que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efdotuar dioha oomparecenoia. 

Madrid 23 de Febrero de 1904.*V.° B. # 

=Beneyto .=El Eioribano, Andrés Ortiz. 
449 — 854. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Jues 

de primera instancia é instrucción del 
distrito d¿l Hospicio de esta corte, diota
da en el ^ia de hoy en el sumario que se 
Instruyo po* robo á D.* Franoisoa Galia
na, se oita á Manuela Garoía, que dijo v i 
vir eu ia calle de Santa Isabel, núm. 41, 
para que comparezca en su Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, oa
lle del General Castaños, dentro del tér
mino de veintioinoo días, oontadoa desde 
el siguiente al en que este edioto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con obje
to de prestar deolaración; bajo apercibi
miento de ser declarada incurso de la 
multa con que se le conmina, sin perjui-
oio de adoptarse otras determinaciones á 
fio de obligarla a efeotuar dioha compa
recencia'; 

Madrid á 20 de Febrere de 1904.— 



h a r t e s 1.° de fcíarzo de 1904 

T . # B . °=0r tega Morejón.=El Escribano, 
Lioenoiado Pedro Taraccna. 

4 4 6 . - 7 9 8 . 

En virtud de providencia det Sr. J a e z 

do primera instancia 6 instraoción dol 
distrito del Hospicio de esta corte, diota
da en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye por contrabando, se oita á Jo
sé N , que dijo vivir en la calle de la 
Libertad, ntim. 3, piso legando, para que 
comparezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
oinoo dias, contados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, oon objeto de prestar 
deolnruoión; bajo apercibimiento de ser 
declarado inourso de la multa de veinti
cinco pesetas oon que se le conmina, sin 
perjaioio de adoptarse otras determina
ciones a fin de obligarle A efectuar dioha 
comparecencia. 

tt:idri<t 22 de Febrero de 1904.=» 
V.° B.°=Ortega Morejón.=Bl Escribano, 
Licenciado Pedre Taraoena. 

449.—8.V2-

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Jues de 

primera instancia del distrito de la Inolu-
aa de esta corte. 

Por el presento y en virtud de provi
dencia diotada en autos que sigue doña 
Segunda Lsoalle oontra D. José Alonso 
Colmenares, se anuncia la venta en pú-
blioa subasta de: 

Una casa hotel, sito, en esta capital, 
calle de Mendizábal, número ouurenta y 
oinoo, que comprendo una superfioie de 
ooho mil cuatrocientos trienta y siete 
pies cuadrados, cuyas demás oirounstan* 
oias constan en autos y está valorado en 
dosoientas mil pesetas. 

Para el aoto del remate, que teñirá 
efecto en la Sala audiencia de este J u z 
gado, se ha señalado el dia treinta de 
Mario próximo y hora de las dos de la 
tarde, debiendo tener presente que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que pue
de hacerse el remate á oalidad de eeder-
le á un tercero; que para tomar parte en 
el mismo es necesario oensignar veinte 
mil pesetas en metálico, que serán de
vueltas aoto continuo de la subasta, ex 
cepto las que correspondan al mejor pos» 
tor, que se reservarán á los fines que 
previene la Ley; que tos titulog de pro
piedad están de manifiesto en Escribanía 
para qqe puedan examinarse por los li
diadores, los que deberán o informarle 
con ellos y no tendrán dereoho á exigir 
otros. 

Dado en Madrid á veinte de Febrero 
de mil noveolentos cuatro. —Lai* Rodrí
guez de Llera.=Ante mi, Juan Martos. 

5 8 . - P . 

PALACIO 
En el Juzgado de primera InsUDoia 

del distrito de Palaoio de e9ta capital y 
Esorlbanla del que refrenda, se presentó 
por dona Viotoria Ramos Blanoa un es 
orito solicitando « •. deolarase herederos 
de D. Ramón Pellico y Molinillo á sus 
hijos 1). Ramón, dona Rosa y D. Manuel 
Pellico y Ramos, en unión de la recu
rrente. Deolaraios herederos los men
cionados hijos del finado, o m reserva á su 
viuda de los derechos que la conceda el 
artfoulo ochocientos treinta y c a u r o dej 
Código oivil, por auto de veinticuatro de 
Ootubre del aflo último, dentro de La 
diez dias siguientes á haber quedado fir
me dicho auto, oompareoló en nombro de 
todos ellos el Prooarador I). Hilario'Dago, 

haoiendo la manifestación de que acepta
ban la herencia á beneficio de inventa
rio, á lo oual se accedió por auto de 
veintiuno de Noviembre próximo pasa
do, acordándose á la vez proceder á ¡a 
formación de los inventarios del modo 
dispuesto en el articulo mil sesenta y 
seis -le la Ley de Enjuiciamiento oivil, 
y últimamente, por providencia de veintl 
dos del aotual, se acordó citar á los 
aoreedores, que son desconocidos y has
ta se ignora si existen, por medio de 
ediotos y además en representación de 
ellos n\ Ministerio fiscal. 

Y para que lo acordado tenga efecto, 
por el presente se hace saber la acepta
ción por loa herederos á beneficio de in
ventario de la herencia de D. Ramón Pe
llico y Molinillo, y se cita para el juicio 
voluntario de testamentaría y para la 
formación de los inventarios, que habrán 
de empezarse dentro de los ocho días si
guientes al en que tenga lugar la inser
ción de este edioto en el Diario oficial de 
Avisos y BoT.EriJC de esta provincia, á 
los aoreedores qne se orean con dereoho 
para intervenir en el expresado juioio y 
en la formación del inventario de los 
bienes quedados al fallecimiento del don 
Ramón Pellioe y Molinillo. 

Dado en Madrid a veinticinco de F e 
brero de mil novecien'os ouatro. •» El 
Juez do primera instunoia, Federico En-
ju to .= El Escribano, Femando Beltrán 
Agnado. 

5 8 . - P . 

En el Juzgado de instruooión del dis
trito de Palacio de esta oorte y mi Escrí
banla so instruyó sumario por el delito 
de lesiones oontra Ramón García Fer
nández y otro, en onyo sumarlo se dictó 
por la Seoción cuarta de la Audiencia 
provincial de esta capital, oon fecha 13 
de Eoero próximo pasado, la sentenoia 
cuya parte dispositiva dioo asi: 

Fallamos: Q i e debemos oondenar y 
condenamos áttamón García Fernández 
á la pena de ouatro meses de arresto ma
yor oon la accesoria de suspensión de 
todo oargo y dereoho do sufragio durante 
el tiempo de la condena; á que indemnice 
1 000 pesetas á Ü. Eustasio Tordesillas, 
1.500 ádoft i Francisca Cleves Yebra y 
40 OJO á D. Segundo Mambert, y el pago 
de la mitad de las costas, debiendo su
frir por insolvencia de las causadas á ins
tancia de las acusaciones privadas la pri
sión subsidiaria correspondiente, que no 
podrá exoader de la leroera parte de la 
pena principal; se deolara responsable 
oivil subsidiariamente por lo que se re
fiere á las indemnizaciones á la Compa
ñía de los caminos da hierro del Norte de 
Espafi<; y se absuelve al procesado don 
Juan Antonio Annenti Can o, deolarando 
de ofloio la otra mi'.ad de costas; y se de
olara oomprendido al procesado Ramón 
García Fernán lez en los beneficios del 
Reil decreto de 17 do Mayo de 1902, in 
dultándole,ensu consecuencia, de la peoa 
de arresto que se le impone y oon dere
cho á los benefloÍJ3 ds ta Ley de 17 de 
Enero de 1901, abonándole en su virtud, 
para oi oumpllmiento de la prisión subsi
diarla que nabría de sufrir por insol
vencia de las oostas de la acusación 
privada, la totalidad del tiempo de pri
sión provisional que sufrió, oon la que 
tiene oumpüda aquell i responsabilidad, 
y se aprueba el auto de insolvencia de 
los procesados, qaedaulo á salvo, á los 
perjudicados que no han ejercitado la ac-
oión oivil, la que pueda correspondidos. 
Asi por esta nuestra sentenoia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. = Manuel 

F. Loaysa. = Franoieoo Martí. = Luis 
Aponte. 

Esta sentencia fué declarada firme en 
21 del mismo mes de Enero. 

Y para que sirva de notificación á los 
perjudicados Aquilino Asenjo, Nioolás 
A'.varez, Rioardo Agudo, Ramón Arjona, 
Antonio Rulz, José Crespo, Francisco 
8uárez y Manuel Martínez, ouyos domi • 
cilios y aotual paradero se ignoran, e x 
pido la presente cédula para su inseroión 
en el BOLETÍN orioiai de la provinoia, 
oumpliendo oon lo mandado en Madrid á 
24 de Febrero de 1904 =Lloenoiado Juan 
Infante. 

449 . -848 . 
GETAFE 

D. Aquilino Mufiiz y Ar ¡llano, Juez de 
instrucción del partido de <>etafe. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza al p orejado Federioo 
Lahorga Pérez, apodado el Chnrrero, 
hijo de Juan y de Petra, de treinta y tres 
años de edad, soltero, buñolero, natural 
de Madrid, sin domicilio fijo, habiendo 
estado empadronado en la oatle de 
Arisenbusch, barrio de Chamberí, ouyo 
paradero actual se ignora , siendo sus 
senas personales: estatura un metro 574 
milímetros, oara pequeña, color moreno, 
ojos pardos, nariz larga, boca regular, 
pelo negro, y viste americana color plo
mo, pantalón negro, camisa morada, al
pargatas b ancas y gorra negra, para que 
dentro del término de diez dias, oontados 
desde la publioaoión de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OP CIAL de 
esta provinci i, comparezca en este Juz-
gado,á fin do notifioarle el auto de prisión 
diotado en ia causa que oontra el mismo 
se instruye por tentativa do hurto; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuioio á que hubiere 
'ugar. 

Al propio tiempo excito el oolo de to
das Jas Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial, para que 
prooedan á la busca y captura de dicho 
procesa lo, remitiéndole á mi disposición 
oon las seguridades convenientes. 

Dada en Getafe á 19 de Febrero de 
1904 =AquÍlino Mufiiz. = E1 Aotuario, Li
cenciado Francisco Guillen.«=.Es copia: 
El Aotuario, Franoisco Guillen. 

4 4 6 . - 8 0 0 . 

des á este Juzgado munioipal dent 
los qulnoe días siguientes á la j Q , F ° 
de este edioto en el BOLETI» o r / 
acompañando los dooumentos q U e 

el Reglamento para la provisión de*? 1 

plazas do Seoretarios de Juzeado. *• 
cipales. 

Morata ds Tajufta 22 de Febrero 
1904. = Amos Garda Gutlérraz =̂ 0° Ú i 

%r Wj J . TT. • S, 

« 2 . - 8 9 4 . 

M., Edoardo Vázquez. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
D S L 

Batallón ds Casaáar:s Arapihs 
NÚMERO 9 

Relación nominal de I03 individuot 
qne fueron de este batallón y que haluQ. 
dose «justados puedan reclamar sos »|. 
oances á esta Comisión. 

Clases, nombres y naturaliza 
Soldado.—Hilario Garda Palomo, os. 

turai de Sonta María do la Alameda, p r o . 
•inoia de Madrid, hijo de Mariano y Mi
rla. 

Soldado. — F«U"to Victoriano JnlUj 
Mesa, natural de Bvajas , proviaoi» da 
Madrid, hij.» de Prudencio y Antonia. 

Madrid 4 de Febrero de 1904 = V.»B.« 
= El Teniente Coronel Primar Jefa, An
tonio Esentare =*Ei Comandante miyor, 
José Coronas. 

437.-«29. 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud do providenoia del Sr. D. Eu« 

genio Montero Villegas, Juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, se 
cita, llama y einp'azaá Rafaela Rodrí
guez Fernández, cuyas demás circuns
tancias y aotual paradero se Ignoran, pa
ra que en término de segundo día oompa-
rezoa en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bijo 
apercibimiento de que, si 00 lo verifica, 
le parará el perjuicio qne haya lugar. 

Madrid 4 de Febrero de 1904.-=V.° B. # i 
— Montero. = El Secretario, Mariano 
Ordás. 

431.—583. 

MORATA DE TAJUÑA 
D. Amos García Gutiérrez, Juez mu

nicipal de la villa de Morata de Tajufia. 
Hago saber: Que se halla vacante y se 

anuncia por el presente la plaza de Se-
oretario de este Juzgado munioipal, cuya 
dotación consiste únicamente en los de
rechos que s«.finían los aranceles. 

La poblaoióu oonsta de 900 vecinos, y 
está situada en la línea férrea del T a 
jona. 

Los aspirantes dirigirán sus solioiiu-

Oirscciín ¡rsmral fa\ Tssaro ¡rtHfa 
j OrJcuacióa general <ie pigos del BsUdt 

Habiéndose extraviado un resgairdi 
talonario expedido por la Caja General 
de Depósitos eo 9 de Febrero de 1898 
con los números 197 230 de entrada y 
59.113 de registro, correspondiente al 
constituido á nombred« D. C auiio Mo-
yano Trebifio para garantir la ooni-
trucoióa del camino vecinal de Vi-
viestro del Pinar, para empalme eo la 
oarretera de Salas de los luf >ntes, i de
posición "leí Alcalde de dicho pueblo,4 
importante tres mil pesetas nomlnaleí 
de Deuda amortizable al 4 por 100, 
so previene á lap.-rsonaon cuyo po
der ae halle lo presente en esta Dlrecoióa 
general, en la inteligencia deque estás 
tómalas l i s precauciones oportunas psra 
que no se entregue el referido deposita 
siuo * su legitimo dueflo, quedanio di
cho resguardo sin ningún valor ni efect» 
transcurridas que sean dos raesea, deada 
la pubiio telón de este anuncio en la G& 
cetads Madrid y BOLETÍN 0FiciAi.de es
ta provinoia, sin haberlo presentado, oes 
arreglo á io dispuesto en el art. 41 
Reglamen»o de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 25 de Febrero de 19C4.= * 
Director geneal, J. R. deOya. 

14. 

A X Ü N C I O 

Hasta el día 15 de M*rzo próxiin" JJ 
admiten preposiciones por escrito en 
o*sa de la oalie Mayor, núm. 99 í "¡y 
do eaia cor .0, donde estara de manioc 
to el pliego de ooudioíouos, al nao^ 
arrendamiento á puro pasto y u i 0

 9 

uua cantera de oinoo oeroaa en &¿xl 
de Alpedrete, provincia de Madrid, 
nominadas Horren del Toril, Ja*Jr!5# 
pez, Meato, Prado de ¡a Cantera y 
del Parr «I, propias del Exorno. Br. » ^ 
qué* de Castro Sema, quien, eo v"i« J f 

las of . i rus que reolba, podrá e , e * ¿ii 
que más le convenga ó rechazarlas 
si ninguna le o inviniese. . ¿.f. 

Madrid 10 de Febrero de '190*« 
López. p 
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